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D E L A 

PROVINCIA DE L E O N . 
Se- pubUor es» periódico 'oficísl los Lónei, Mi¿rcotcs y Aitírnes. Se suscrího en la,Redacción calle do la.-CáritíniKa-.Vieja nómer» 5 A precio Je 1110 rs. por nn año, 60 por sois mese» 

y SÜ al trimestre; Cida*' ejemplar dos roalen. lis de cuenta'riel nhlor ei ptiyo del timbre y dislriljuttion i domicilio. Uw antHeivs á H'aéalimos cada línea para 
'• los susmlorcs y ¡I real -para los que no lo - s e a n » ; 

P A S T E O F I C I A L . 

P E U l S n A SECCION-. 

WMSTJt l t lOS. • 

( G i C D M va. £3 DE O C T U I B E N U » . 1.71)3). 

PRESWSKUA BEI. CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. lo Reina nuestra Señora 

(Q. D. G.) y SM augusta Red Kimilia 

cimttniSan en la corte sm novedad en 

su infúrtanle sattid. 

-(GACETA B S L 24 B E O C T ^ D H Í - ' N I Í » . i'bi.) 

E c a l decreto. 

En-atención a las razónos que_Mo ha 
expuesto el 1'rc.siileiilc de Mi Consejo de 
Ministros, Vcii^oeiidecrutarlosignienle: 

Articulo único. Los Córtes del líci
ño, convoradns por mi lícul decreto de 
l.S do Seliembre ultimo para'el día áO 
de Octubre, no se reunirán hasta-el día 
30 de Diciembre del presente ailo. 

Dado en l'alacio á veinte de Octubre 
de mil ochocientos-cincuenta y s iete .= 
I&li rubricado de la Keol n i » n o . = l ¡ « -
rrefldado.=:Bi Presidente del Consejo 
de iMinislros, Francisco Armero y l'ctla-
randa. . 

MlJWSJpniO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Habiendo entrado S; M . en el nove-
nwmesde su [ireñez. y debiéndose t r i 
butar d la misericordia do Dios las mas 
rendidas gracias por tan señalado benc-
Ocio, ó implorar al misino tiempo la 
continuación de- su inagotable piedad pa
ra que la conceda un feliz alumbramien
to, se ha servido mandar que se d i r i 
jan á los M M . RR. Arzobispos, RR. 
Obispos y Vicarios Capitulares, sede va-
taitle las Reales Cartas de costumbre, á 
fin de que se hagan rogativas y oracio
nes públicas y generales con el ' indica
do objeta en todas las iglesias de Es* 
P«Oa. 

Madrid, 20 de Octub!«¡. 'de.t857.=: 
Kenujido Alvorcz. 

: ÍÍBGLA3ÍE3STO EBOVISIOIfAI. . 

DS I Í E S C I E U suraniíB DE PINTUIIA. E S C I L -

. TICA T SOASADO» 

' / • '. - *. ' (Conclusión.) ' -

CAPITULO I I . 

Del personal de la Escuela. 

Art 10. La Escuela superior de Pin
tura. Escultura y Grabado tendrá un Di 
rector,' nombrado <mr el Gobierno, con 
el sueldo anual de 30,Wl) rs , y un \ i -
cedirector, que ;lo sera el Profesor - de 
numero mas antiguo. . 

- Cuando el.cargo de Director recave-' 
re 'en un Profesor de i» Escuela, este 
disfrutara- un aumento de sueldo hasta 
completar el de'oO.OJ») rs.1 

Ar t . -17 . Corresiiomle al Director: 
Primero, tuidur de la ejeeucinn de 

lm" reglamentos y de las disimsicioiics 
quo scle coimuiiquen por el tjobiei'iio o 
por el Héctor de la linivcrsulad. 

begundo. Conservar el orden y dis
ciplina de la Escuela y vujilar sobre el 
buéii :deseiii|iério de las eniieriaiizas. 

Tercero/ Proponer al Héctor, ó di-
rcctamenlc al Cobierno en casos de ur
gencia ó luipoi'laiiciu. las luejunis que 
reclame, ¡i su JUICIO: el regmieo de la 1.5-
•uela. así como las dudas que se le ofrez
can sobre la inteligencia de las órdenes 
que reciba ó-de las obligaciones anejas á 
sa cargo. 

Cuarto. Presidir la Junta de P r o t e ó -
res y los exámenes y ejercicios de los 
alumnos. 

•Art. 18. El Viccdirector suplirá al 
Director en ausencias, .vacantes y enfer-
niedndcs. Este cargo es preclsauienle lio-
uorario y gratuito. 

Art . 1!).- La Escuela Icnilr.t un Se
cretario, que lo será uno de los Profeso
res d é l a misma, nombrado por el Go
bierno a propuesta en lerna- por el Di
rector. El Secretario disfrutará una gra-
tideacion de 2,t»ü0 rs. 

Ar t . 20 Corresponde al Secretario:' 
Primero Llevar los registros y asien

tos de mairictila. 
Segundo. Extender y autorizar con 

su Arma los certifleados de exámen de 
fin de curso. Estos certifleados deberán 
llevar ademas el Y . ' B . ' del Director. 

Tercero. Redactar las actas de la 
Junta de Profcsorcs.-

Cuarlo. Vigilar sobre el eomporta-
micnlo del conserje, inspectores, mozos y 
demás dependientes subalternos de la Es
cuela bajo las órdenes del Director. 

Ar t . i l : Formarán lo Junta de Pro-
, fesores todos -los--d»la- Escuela- bajo la> 

presidcnciii del .Director, el euol los reu-
miii para lodos los casos' previstos en es
te licglaiiieiito, y ademas siempre que 
lo juzgue conveniente para consultarles 
sobre punios- Inlercsantus 4-'ta- misma, 
dando conijcimiento al liectorl -

La Junta de i'rolusores constituye el 
Consejo do (liscipiina-de la Escúcla para 
ju/gm ¡i los alumnos que incurriesen en 
Tultus'graves, J proponer al Gobierno la 
rcprtsioníó «i casiigo ú que los conside
re acreedores.1'' , ' • _ 

. Sera iecrelario dé l a Junta el de la 
Esruela. -' 

• Art . . 22 Habrá en la Escuela , un 
conserje, a cuyo cargo estará la conscr-
yachin del ediíieio;. dos ó mas.üisp'cclo-
res' eiie.'irgiidds 'do ' ina'iilener 'e¡ órden 
fiierá do' las clasesi. y los ' demás depon-
dientes siibiiltoiiios que reclánieii.las ne
cesidades del'scnicioV" . 

A r t . - i j . . - Los Profesores de los estu
dios supuriuros ile la Escuela se dividi
rán en niiMierarlos- y 'siipérnunierarlos. 
Los numerarios dislrnlaran el sueldo 
anual de Ib.UUO rs., y llgurarán segun 
su antigiiedad y cuteiíOi'M. cu el escala-
Ion general do los CnlcdralKos de ense-
ñau/tf supeiw. Los supernumerarios dis-
frularnu el de 8,001). 

Art.- 24. Loe Profesores de los estu
dios. eleiiieiUales dé dibujo será» lam. 
bien de; dos clases, -dotados respectiva
mente ron los sueldos de 8,000 y de 
ü.OOO is.. Habrá ademas para estos estu
dios dos liegcntes dotados con el sueldo 
onun! d« 8,000 rs. 

Art . 23. Las plazas de Profesores 
(uiuerai'ios, se proveerán por el Gobier
no, á propuesta en terna del Real Con-
sejo de Instrucción pública y de la lleal 
Academia de San Fernando. Esta pre-
st'nlará dos candidatos designados á plu
ralidad de votos, y uno el Coiwejo, de-
signáudolo. en la misma forma. L» elec
ción recaerá precisamente oo uno de los 
tres propuestos. 

Ar t . 20. Para la provisión de las 
plazas de Profesores supernumerarios se 
observarán las reglas siguientes: 

De cada tres vacantes una >e provee
rá por oposición; otra en la forma seña
lada para las plazas de profesores de n i -
inero, y la tercera entre los que hubie
ren sido pensionados en Roma y hubie
ren obtenido tus pensiones por oposi-
l ion . En los Irei cosos se barí el nom
bramiento por el Gobierno. 

Ar t . 27. Las plazas de Profesores de 
los estudios elementales de dibujo se 
proveerán por oposición -

Las oposiciones se harán en Madrid 
ante un Tribunal de cinco 6 siete Jueces 
nombrados por el Gobierno, el cual se
ñalará para cada- caso los ejercicios que 
hayan de practicarse; oyendo, segun ¡>a-

rceicre «onvemente, ir laJnnta de pro
fesores da la Escuela' o a la lleal Acade
mia ile San l eriiando. 

Es la inisina forma se liáron las que 
previene el articulo anterior. 

Los expedientes de oposición pasanui 
antes de su'aprobación drílnitiva al lleal 
Consejo de Instrucion pública, para que ' 
consulto sobre la lognüdad'de los actos. 
. Art.' 28. Para-los esludios clciuenla-

les de dibtijo habrá cu cada local dos lte.-
Kcnlcs dotados con el sueldo anual do 
8.000 rs., y nueve Profesores con el do 
b.000. Estos tendun respectivamente , i 
su cargo. 

Lno la enseñanza de la geometría oo 
dibujantes. -

Dos la del dibujo de adorno. 
Dosládel dibujode l¡gura(principiós). 

' Dos la.det dibujo de ligura (oxtreiiios). 
•• Uno~la del dibujo de íigílru'de1'(.^uel'•, 

po culero. 
Lino la del dibujo de anatomía. 
El Uegenle-atenderá por igoal, en 

cuanto sea posible, á estas varias ense-
fianzas. 

Art . 29. Para les estadios'supiTiores 
d t pintura y. escultura habrá sfcle ' l ' i i i fc-
sores de numero y seis supernuiiicrai-nis 
cii la forma slguienle. 

Uno de número para la enseñanza del 
colondo y eoniposicion: 

Lno id . id. antiguo y ropajes. 
Uno id. id. dibujo del natural. 
Uno id . id. paisaje. 
Uno id. id. modelado por el U^luial 

y composición. 
Uno id. id . dibujo y modelado por el 

antiguo. 
Uno id . id . teoría 6 Historia de las 

Bellas Artes, trajes usos y coslumbics de 
los diferentes pueblos de la antigüedad. 

De losaseis profesores superiiiimera-
rios: -

Uno auxiliará las clases" de colorido y 
composición, y'dlbujo del natural. . 

Uno la del antiguo y ropajes. 
Dos las dos clases de modelado. 
Dos tendrán rcspcclivomcnte á su 

«argo los enseñanzas de mialomia pictúri-
en y perspeclica comunes á las tres car
reras. 

Ar t . 30: No se hará novedad por 
ahora en los esludios de grabado que se 
dan en la Escuela, debiendo suprimirse, 
luego que vaque,-una de las dos pia
ras de Profesor que hoy. existen para el 
de grabado en dulce. 

CAPITULO I I I . -

Be los alumnos. 

{• Art. M ¡ Pora ingresar en les estu
dios elementales de dibujo dependientes • 

.de'lá-Escücía-s¿'' réqulérof Úatii'-- miisn-
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aiios de edad y presentar nn certificado 
de asistiV ó hn!)er asistido con aprovecha-
niieiito ú alguna escuela de primera cnse-

I.os ahimnoi pagarán por derechos de 
niotrfctilu üt) rs. en popel do reintegro. 

iíl Goliicrno podrá conceder hasta 25 
plazas de alumnos gratuitos., priivio jus-
Uficacion do pobreza. 

I'odrá iguolmcnto conceder e i e i c i t i 
de derecho de matricula para pasar i les 
estudios superiores á 12 alumnos sobr*-
salicnlos de los estudios clemcnlalcs. 

A r t . 32. Para pasará los estudios 9 « -
periores se requiero tener 15 anos cum
plidos, haber sido aprobado en el dibujo 
hasla el de la ligara humana de cuerpo 
micro y presentar ccrtiGcaciones do los 
estudios siguientes. 

Ucligion y moral. 
' Itclúrica y poótica. 

Oromáticn castellana 
Historia de' espafla y elemanjos de 

Itislória iiidversol. 
Elementos de geometría 
liicmentos de física y química. 
Nociones de historia naturál. 
Elementos de psicología y lógica.-
Un» lengua viva. 

A r t . 33. Los alumnos satisfarñn por 
derechos de matrícula en los estudios su
periores (SO rs. c» papel de reintegro, 

'•feto pago podrá hacerse en dos plazos, 
ilchiendo quedar satisfecho el segundo 
ánt.es del.31 de li i iero. 

El Gobierno prodrá proveer en cada 
curso basto 10 plazas de alumnos gratui
tas en los estudios superiores, previa jus-

• lilicocion de pobreza y buena conducta 
moral,: expedida por el respectivo Cura 
jnirroco; mdópéndicntcmeiitc de. lo que 
so dispone en el art. 3 1 . 

Ar t . 34: ' Los alumnos de los esludios 
' superiores que períl.icsen curso tres ailos 
por ser desaprobados en sus exámenes, y 
ejercicios anuales,, no podrán seguir per-
.tcnecicndo'á lá Escuela. 

•Art; 3o.; Los exámenes de fin dcctir-
... so so 'celebrarán ante lá Junta de Profe-
" ;sijres,.-debiendo ademas' sonioiersq los 
.' aitjmnos á los ejercicios que señaló im 

programa especial propuesto por. la'mis-
nia y aprobado por el Gobierno para coda 
exúmen. 

Ar t . 3G. Los alnninos dirigirán sus 
'relaciones alDircclor-de la Kscuela, pero 
, nunca reunidos y .colectivaineñte ni á 
nombro de otro, sino cada uno (¡o por sí 
y en represeuíocion propia, bajo pená; se-
jjun los casos, de piirdida do curso ó do 
expulsión de ja. Escuela, prtivia consulta, 
en uno y otro, do la Jiihla de l'rofcsorcs. 
Solo cu el caso de que sus reclamaciones 
.'tuviesen por objeto acudir en queja .del 
'Director, so dirigiránal Rector de la Uni-
versidni!, pero sicmpjc en la fornía aute-

. riovincntu prevenida. 
A r t . 37. So distribuirán todos los; 

¡lilos, á los alumnos mas aventajados, pre
mios que consistirán: 

Para los de los estudios eremer.tales," 
en libros, estampis y otros objetos auálo-

• gos en .número de l ü , sin perjuicio de 
'los premios, que previene el párrafo se-
¿'umloileiiut 3 1 . 

Pora Ins de los estudios superiores, 
en obras ¡uiisticns, cajas de colores, es
tampas de mtírito y otros objetos útiles 
para el estudio de las !Je|!os Artes. 

I.s distribución so hará por la Junta 
do Profesores el último din do tos exá-
mcucs, en presencia del resultado de 
estos y del de les ejercicios. Adjudicnrú 
los premios él Director ú el que piesidie 
re el ¡ictó. 

Art . 33. El nlnnfno de los estudios 
cuperinrrs que cometiere 30 fallas \a-
Inutarias, perderá curso para los efectos 
del art. ' ¿ í : Lo perderá asi mismo el <¡uo 

tres veres en un año incurriere en 
••twSuiu'0 'os caslisgós que .scuale el 
u n c i d o siguiente. 

lie considerari'n faltas vohiníari.;s bis 
puse jusliliquen en debida ionno, 

á juicio del Director, dentro de los dos 
días siguientes al cuque se cometan. 

Los castigos que pueden imponerse i 
los alumnos son. 

Primero. Lo reprensión privada por 
el Profesor respectivo. 

Segundo.. La reprensión publica por 
el Profesor en lu cátedra á que concurra 
el alumno. 

Tercero. - La pérdida de curso. 
Cuarto. .La expulsión de la Escuela 
Los dos primeros castigos ;£0 impon

drán por los Profesores; el tercero por el. 
Director, previo acuerdo de la Junta de 
los mismos. Para imponer el cuarto se ne
cesita ademas la aprobación del Gobierno. 
El Uirector podrá, sin embargo; suspen
der al alumno hasta que resuelva la Su
perioridad. Los últimos castigos se harán 
públicos en la tabla de órdenes de la Es
cuela. 

Madrid, 7 de Octubre de 1 8 8 " . = 
Aprobado por S. M.=Moyano. . . 

Señal del Juan fosé Sánchez. 

Estatura alta, moreno, como de cua
renta años de edad, delgado, barkilam-
pitlo: viste sombrero ongo blanco, panta
lón de paño colorcilla, chaqueta de lo 
mismo y alpargatas. 

Los Alcaldes conslilttcionalcs, Guardia 
civil y demás dependientes de cito Gobier
no practicarán tus mas exi/uisitas d i l i -
¡¡encias al objilo que se exiircsa en el 
preinserto escrílo. León I d de Ocluhrt ¿ r 
18a7.=/}tiiicio Jtiendci de Vigo. 

61 en los de ISoS para cuya formación y 
tramitación con arreglo á lo prescrito en 
la circular de 15 de este mes se ha ser
vido S. AI. mandarme que recomiende 
con este motivo á los Gobernadores la 
mayor actividad, á fin de que tan impér
tante ramo del servicio público deje de 
marchar con el retraso que por diferen
tes causas ha veaido á sufrir en algunas 
provincias. Lo digo á V . S. de lical ór-
-den para su inteligencia y cumplimiento 

¥ se inserta en este periódico ofleial 
para su publicidad tr r/fc(os correspou 
dientes. Letm 23 de Octubre de 1867 
Ignacio Menda de l i g o . 

Del Gobierno da la Proyínolá. 

« U M . .423.; 

ADMINISTRACION. 

Por lleal orden de M del acliuil ex
pedida por el Ministerio de la Gobcriw 
don se me dice lo que sigue: . 

La Eeina (q. D . g.) ha tenido 'á bien 
mandar que se admita en ciieutas por . 
una vez á los Ayuntiunientos con corgo 
al capítulo de gastos voluntarios de su 
presupuesto ninuicipal y sin esceder de 
diez reales cada ejemplar, el costo dél 
'«'Cnnáro sinóptico'lie servicios periódi
cos dé los Alcaldes y Ayuntamientos con' 
arreglo á la legislación ..vigente» que.ha 

' formado-D. Alanúcí Pérez Quintero, an-'; 
tiguo secretario do Gobiernos piililicos, 
y que puedo contribuir al mus puntual y 
esacto desempeñó de los obligaciones res
pectivas & los diversos romos de la ad
ministración municipal. . 

Lo ¡j»« se aiumeia en este periódico 
oficial para que llegue á noticia de tus 
' ijuntamientos á los efectos que se expre
san. León 19 de Octubre de 18iT.—Ig
nacio i íende: de Yigo. 

NUM. 121; 

VIGILANCIA. 

E l Sr. Juez de primera instaneia «íc 
Frcchilla me dice con fecha 10 d i l uttuel 
lo que sigue: 

nallandomc instruyendo causa cr i 
minal de oficio crraicr/gtiacion de dos 
hombres que en lu noche del 29 do Ju
lio último, irobnron entre Vucnles de Na
va y linquerin des machos, veinte 'pollos 
y otros efecíos a Ignacio Correrás, vecino 
do Pinar Negrillo y resultando de las d i 
ligencias remilidaf; per el ''Juzgutío, de 
Lavapics de Madrid que dichos machos 
(que fueron cnlregadcs á su duciio) fue
ron vendidos por Jium José Sánchez, na. 
ltir;d di; Fuentes tío Nava y vecino de 
Uribuegn, en su •.ivlud he acordado di-
rigirme á V. S. á lin de que se sirva dar 
las órdenes (•.nnduccnles á li:s Andii ido-
des de su di.qno mando, pora proceder i 
In captura de dicho Ju.m José 'cuyas : o-
ñus personales y de vestir se expnVan A 
continuación, remitiéndole Á mi de posi
ción con ía seguridad. necesaria ca; o tic 
.ser habido, y de lK;b''t'!i> ordenado cipe
ro de Y. S. Í C digne darme aviso. 

Dios guarde á V. S. muchos efíns. 
I'rechilla 10 de Octubre de lSb7.=Jo-
s<5 Ueoics. 

KÜM. l i o . 

El Exmo. Sr. Ministro de la Gobir-
nacion del lleino en 30 de Ssliembre 
último, me dijo lo sigílente: 

«Vista la Real órden de á l de Oc
tubre de 1S83 declarando vacantes las 
plazos que sin previa oposición se hubic-
sei conferido después de l de Julio del 
mistio ano, y'disponiendo que por el 
contrario fueren confirmados cu sus des
tinos los facultativos qiic antes de tal fe
cha les hubiesen obtenido, do número 
ó' en propiedad, lo cual equivalía á de
clararlos mítlicos propietarios, dispensán
doles del requisito do la.oposicion: Vista 
iguidmcíile la Real órden de 29 de D i 
ciembre de 1851, resolviendo que se dé-, 
clarasen.vncintes todas las.plazas conce
didas sin dicho formalidad despiics del 
21 de Junio de 1818, y haciendo caso 
omiso do lo Rea) Arden de 31 de Octubre 
de 1853, fundándose al parecer en que 
solo ̂ debian exceptuarse de oposición las 
.plazas comprendidas en la declaración 
.tercera del soberano acuerdó de 27 de 
Agosto dél.misino ano:" Y. cousideratido 

¡que"dicha Real órden de 29 de,Diciem
bre," lastima derechos adtiuiridos legiti-
mamóiite ,;• bbrn .;efectos'rctroac¡¡vos .y 
pierde ibda su fuerza y vigor al referirse 
al precepto derogado-de 1!Í48, cóntra-
viniendó' ¡i Iq dispuesto en el vigcnté.de 
;18b3; la Reina (q. D . g.) se bu .dignado 
declarar sin electo' dicho disposición .de 
29 do Diciembre do ISiSi. y vigente la 
do 31.de Octúbre de 1853, determinan
do cu su consecuencia que contituieu cu 
el dcscmpcilo de sus plazas.respectivas, 
los facultativos que habiendo sido en 
cUas-confirmados á' consecuencia de lo. 
prescrito oh esta resolución ultimonienle 
uicinionada, lio las hayan pcrditlo toda1 
via en virtud de ¡o dispuesto cu la de 29 

; do Diciembre de l 'Sbi , y que los.que se 
hallen en caso contrarió, puedan optar 
sin previa opósiciotí á las primeras va; 
cantes que oetirran en Jos cslablecimien 
tos donde respectivamente hubieren ser
vido las plazas de que hayan sido sepa
rados, siempro qiie contra ellos no resul 
te cargo de ninguna especie.» 

I o qué se hace , notorio ¡\ los Ayun 
tamicntos y'al público, á los efectos cor 
respondientes. León 21 de Octubre de 
18o7.=Ignocio IJcndez de Vigo. 

NÚM. 427 

Administración.—Presupuestos 

Llegada ya la época en que los A l 
caldes cónsiitucionales, debieran haber 
remitido los presupuestos de sus respec
tivos Ayuntamientos para el aHo.próxi
mo de 185S, son muchos aun los que no 
han cumplido servicio tan importante 
originándose con tal morosidad en re
traso considerable en el examen y apro
bación de los mismos, que será mucho 
mayor si en la formación de aquellos 
y redacción de las respectivas propuestas 
de medios para cubrir el déficit que re
sulte no se acomodan estrictamente, se
gún ha sucedido en.los presentados hasta 
ahora, á las disposiciones contenidas en 
lo Real órden de 15 de Setiembre úl
timo inserta en el núm. 111 del Bolclin 
oflciul de 23 del mismo. Por tanto, y á 
Un de proceder cu el examen y aproba
ción ..de los presupuestos y propuestas 
mencionadas, con la urgencia y regula
ridad , posible; encargo nuevamenlé ú los 
Alcaldes. .'y Ayuntamientos qué hubiéren 
presentado ya aquellos, remitan -imne-
diátamentc para conipleineuto de Jos mis
mos las; propuestas 'respectivas, ocompa-
nandolos't'umbicu ú los no. presentados 
aun en este Gobierno de provincia con 
estricta;, sujeción : unos y. otras á losar-
ticulos desde el 10 ni 20 inclusive'de 
la Ilcal disposición ciladu; lemendo en
tendido los-fuuciónariós todos á quienes 
incumbe -el cumplimicnto delas dispo-
sicionés indicadas quo les exigiré la mas 
estrecha responsabilidad si dieren lugar 
con su;¡ndif(:re.nciü y poco celo por los 
intereses do sus respectivos municipios 
á nuevos recuerdos en el particular. León 
22 de Octubre de 18o7.=Ignadu Mén
dez de Vigo. 

NUM. 426. 

' Por c! Stinislcrío de In (¡cbrrr.acinn 
se i.a recibido cen fecha 1. ' del actual la 
ilxal orden siguiente; 

En atención á lo abantado que se 
cncuontra el uño, la lleino (q. Ü. g.) ha 
tenido á liicii resolver que tlesde el re 
cibo de cría ¡leal órden no den ya corso 
los Gobcrncdores de las [u'ovineias 
ninguna propuesta do recargo eslracrii 
«ario sniire los contribueinnes con d: 
l;:!o á los presupuestos immieipales ó 
proviocialf s de 1X57; y que cu duiitle 
resulten toúaUa en déíicil, se atienda á 

NUM 428. 

Licdo. D. Gregorio Coñete juez de pri
mera instancia de lu villa de Brivicscn 
y su partido. 

Al Sr. Gobernador civil de la provin
cia de León ó quien otenloiiiente suludo 
hago saber: que habiendo sido penado cu 
este juzgado y conlirmailo por la excclcn-
tisima Audiencia territorial de Buvgcs 
Francisco 'Rivera González natural do 
Sloníorte do í.emus pruviucia de Ovied'1-
por hurtó frusirtido de algunos reales, Ira 
recuido la senloncta de que sufra diez y 
seis dios de prisión subsudiari.o l>l'r' 
los gastos del juicio que ha dejado de sa
tisfacer y habiéndose librado exhorto al 
juzgado de Monfortu en busca del i 'X|ire-
sado Rivera, no fue hallado, y se b«'e 
indispensable y ú V. S. exliurtii y lequ^' 
ro dto parle de S. M . fq. D. «.) que reci
biéndolo le acepte y disponga que se ];>'.-
iiiiqv.e en el IMct in olicial de su provin
cia paro que hallado que sea se le oou-
dusciu á este juzgado por ios puestos ea 
la Guardia c iú l a sufiir la coudeaa 
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puesta, odvirlicndo quo el Francisco es 
tic oficio comerciante ambtiloute, do es
tatura corta, color liajo, j de 30 años de 
adad, pues en hacerlo asi cotilribuirá ú 
la pronta y recta administración de jus
ticia quedando obligado ¡i lo mismo siem
pre que sus despatlios vea. Dado en Bri-
Tiesca'á quince de Octubre de mil ocho-
ctentos eincucBla y sicte.=Gregorio Ca-
fielc.s^l'or su manda jo , Santiago Corral 

Ctiyo exhorto s« publica en el Bolelin 
eftoial ¡tara su aimplimicnli) y efectos me 
e« aquel ic ccprcsmi. ¿con 21 iln Oclune 
é ¡ l .S»7 .=/jníiCK> Mcndei de Yiyo. 

^•CM. 429. 

Sigan me dice el Alcalde del Ayun-
tamicnto d« Gradcfes, lia sido robada de 
la vocera del pueblo de Casanoba sobre 
la madrugada del 17 del actual una j e -

• gm,"enyu seiias se expresan íi eputi-
naacton, para que si fuese habida, sea 
pueslá.á disposición d d mencionólo A l -
oalde. León 2 i de Oclubre de 181)7 — 
Ignacio ilendez de Yigo. 

Seüas de la yegua. • 

De 6 í 7 anos, i i cuartas de alzada ó 
poco mas, )iclo negro, un lunar en la 
paletilla izquierdo, pelos blancos en lo 
¡rente y se creo que está preHada. 

• • GOBIERNO C I V I L 

BS LA PUO VINCIA DE LUCO. 

Se mmeia la sübásln del B o l é t l a O ü - , 
c i a l da ¿sla provincia para cl.afio próxi -

' " ' . -mo venidero-de. 

. Próxima ya la úpoca en que ha de 
•yerificarse. la subasta pora- la impresión 
:<lcl jíolelin oiicial de esta provincia en 
el año venidero de ISoB, se nuncia al 
púbiieo que dicho acto tendrá lugar en 
la Secretaría de este Gobierno-de pro
vincia, á las tres de la tarde del primer 
domingo del inmediato mes de ¡Sovicm-
tre," bajo las formalidádcs presentas en 
la Hcal órden de i l de Soliembie de 
I S l t i : en su consecuencia, las personas 

- que deseen interesarse en aquella, po
drán depositar en la caja 6 ¡hniaü que 
al efecto se hallará en ¡a portería de •es; 
te mismo Gobierno los pliegos cerrados 
que contengan sus proposiciones redac
tadas con arreglo al modelo'que obra 
al final de! pliego do coinlirinncs que se 
inserta á contiuuaci'in; eu la iiiietigcn-
cia que no so admitirá postura alguntt á 
la que no so acomp¡¡::0 la carta pago 
que acredite haber roaliiaiio el dcpdsil* 

'que previene lo COIKÜCÍÍJII 3.'^ y'qiie no 
se haya presentado antes, de las tres de 
la (arde del día ;M¡le:ior-ó la jiibastn. 
Lugo 12 de Octubre de lS;i7.=:!ugeri¡o 
Reguera. 

. Pliego de condiciones que se cita en la an
terior ciftiulur.. 

1 . " La adjuiiic.'ii'ion dcMíolctin r.fi 
cial de esta provincia paro el ar to pnixi 
t t io-ieha de viuiíl-'r.v en í'í prisner úo 
mingo del HICÍ ile KnvieRibit!' inmedialo 
en subasta pt'iliüen,' <[>ic fe t\;i<;!ir."r.i á 
lastres de la larde d ^ l iírjici'. ic iüa lái 
este GobieníO du provirxiü, ar!ví: Go
bernador y coi: a^i^íenuia c;*.1! Si*cixtirii(>, 
del Oílcial íní^ivehV'r, de '.^s seí^i'cs 

. Diputados vro',i..cr.".lcs y de mi ¿sci i -
banó. 

2. " Las prop'.víicianes eftendidn? en 
los téniiini.s que espie'a el medí'io uno 
s» iaserto á coniinuacioíi, se deposita

rán en la caja que al efecto se hallará 
colocado, desde hoy basta las tres de la 
tarde del dia anterior al do lo subasta, 
en la pnrleria de csloGobicrnn, ó podrán 
dirigirse al mismo por el correo con un 
doble sobre que se espreso su contenido 

3.* Para hacer proposición al indica
do servicio, es necesario: 1 ' tener esta-
bleciniienío tipográiieo sulicienlcmenlc 
abastecido de prensas ó máquinas, lipes, 
cajas y demás útiles necesarios r,ura la 
publicación, enyo cslremo so ji'.slilicará 
con cerlilicncion de la autortónd local; 
y 2." acreditar la iniposicio'i de 8,000 
reales en la Tesorcria de esta provincia 
como sncursal'-de depósitos; con lo cor-
•respondieule corta de prijo. Todo propo
sición, á la cual no acumpañen ' los es
presados documentos, será inadmisible. 

4 / . Jil ílolelio se publicará en un 
pliego do papel continuo, tamoíio mar-
quilla (2G puljr.vjas de largo por 17 1|2 
de aucho); dividido, en 4 planas, con 
4 columnas cada una del ancho da 
9 cmes de parangona, de tipo del cu'.r-
pp 10, conteniendo cada columna 'J& l i 
neas del mismo cuerpo. 

b." La publicación tendrá Ingor los 
li 'ües, miírcolcs y viernes' d'j cada se
mana sin perjuicio de los'ínúmeros ex
traordinarios . que rcclo'.na -el. ser» icio y ; 
en su caso determine, este Gobierno de i 
provincia. ' . ' - • * 

6. " Cuando en el Boletín erdinorioi 
no cúpiesci 'alguna-órden, reglomenlo,: 
etc., "ni aún cu letra glosilla, se "aniñen-.' 
tara por-cuenta, del redactor el. pliego ó; 
pliegos uceejafios pora que no se intcr--: 
rumpa la "inserción, si el Gobierno de 
provincia lo considera urgente. - . 1 

7. * Én los casos en qnc los necesida
des 'del servicio exigieren la 'pnblkacion' 
de Boletines :cx(roordinorios , - préyia 
i,i¿mpre lo'oiUorizaciou de'cs!e Gobierno 
sino fuesen sobre (istmios del misino;'el 
impórle de aqueila será de. cuenta de la. 
dependencia ú ófleiná q'ué la recliúnasc. 
•• 8." Para la inserción cn.'el'iioletin' 
de las comunicaciones, .órdenes, i-Jrcula-
res, cdjetos y annneiós que se hará olí 

..iodo caso por conducto y con-beneplácí-:. 
tb de este Gobierno,se obsérvará' el ór
den siguienle que por ningún .concepto 
ptfdrá ser'alterado. .. • ^ : , ' ; / • 

Del Gobicrno'de la provincia.'.. . ' 
,. De la diputación provincial.' , ,. 
•I- , Dé la Capitanía general. 
' Del Gebimio militar. ' , : 
. .De las'de'pi:niienc¡as„de Marinó. : i 

De las óíicinas do Hacienda. 
l)o los Áyuiitaniienlos. . " ; ; •; 
Do lo Audici» ia del territorio. 
Do los Juzgados,'" 
Dé las oficinas (io, üesámortizacion. 

ü.* 1JI coulraiistii no podrá inscrlnr 
ningún ouuucio particular sin permiso 
do esto fínbienio, y 'mientras tenga ma
teriales do «(icio pendientes de publica
ción. 

10. En el primer lioletin .de cada 
mes se inserterá, aunque sea en sjple-
inento, yl.'índice de tildas los órdenes 
publicadas en el anterior; y e| <!¡a úíti 
mo del ano, uno ireneral conforme al 
que se lo pase pur ('.'.lo Gobiírruo. 
, 11 , i^t distriíaieton .di.'í I'olcün en 

esta capilal so veriliirará antos do las do 
ce del-dio á que .corréspomia, ¡i cuyo 

.fin los ovt[:ir.a!cs que en ('I hayan'do in
sertarse ¡.o rcisiiliniii i\ \ la redacción an 
tes de las. tres de la tarde del día au 

, terior. 
12. Pil. contratV'.tii füciíi'.ará á ejido 

Ayunlomieiiio tres ejr'nqílarí : del liolc-
tin pora la Aicaiii/a j uno p.-r» ««la par-
rntiuin de las couiprwdi'iiíj: en el distiilo 
con orrvglu á lii nota que se le ¡MEr.rá 

,p(ií' d Gobierno de jji-nvincia. Kl timbre 
y envió déoslos cjon'.piareü •iiir oi ::i'ireu 
del dia mas iiiihinüaiu ÍÁ de í,i pii-ilica-
cion, será de'cuenta del cililor. 

13. El misino l'acüiiorá gratis trein
ta ejemplares á este Gobiciiio de pa-iiu-
cia; adciuos los que se ivnsidiret. .iecc-

'arios por el mismo para el Ministe r io 
de la Gobernación y Bibl-totéca naci-ju j l , 
y dentro de la provincia para'el 

Gobernador c ivi l . 
Gobernador militar. 
Diputados á Córtes. 
Diputados jirovincialc?,. 
Comandairte de lo G':,or j io civil. 
Gefestlc los puestos ijc ¡deni. 
Comandanie de Carabineros. 
G«fcs de Ilaciend j pi'iblica. 
Adminislrac'on y comisionado de 

Cienes nocionr.icü. 
Vicaria ecl'jsiáslica de la Diócesis. 
Jueces de. primera instancia, 
liibliotr {a provincial. 
Obisp ado üe esto Diócesis y de Mon-

dpüedo. 
Ce'jnandnnto de Marina déla provincia. 
Secretario do lo Junta de Agricullu-

t a . í e la provincia. 
También se dirigirá nn ejemplar al 

Capitán general del distrito. -
Gobernadores de las provincias de la 

Coruila, Orense y Pontevedra. 
Itegcutc y Fiscal de la Audiencia del 

territorio, y demos á quienes está dis
puesto por órdenes vigentes. 

El repoilo á domicilio, franqueo y 
envió por el: correo de estos ejemplares 
serán de cuento y riesgo del contratista. 

Los correspondientes á los Gefes de 
los puestos re la Guardia civil , se dirigi
da por conducto del Alcalde respectivo. 

l í . ' El editor conservará archivados 
cincuenta --ejemplares de coda número, 
que - facilitará á lo mitad del precio cor
riente para el público al Gobernodor y 
oficinas de desamortización, si ios re
clamasen ' • " ; ' ' . • 

l o . El pago de la publicación del Bo-
Jclin oficial so hará por cuento de los 
fondos : p i ' O v i n c i o l e s por trimestres ode-
lantados, y previa liquidación del.núme-
i'o'dé ejoníplares que íioii de salisfoccrsu.-

' l ü : : ; La subasta d a r á principio por la 
lecíura de los eondiciónes, siguiendo por 
la Áii los proposiciones q'«e,«s. hubiesen 
dirigido por el cqrreo.ó queso lioyon de
positado eii la c a j a r b u z o n que se abrirá 
en el acto. ' . , ; ' , " 

: 17. Después de leidos todos los plie
gos, el Gobernador hará la adjudicación 
cñ favor del qnc autorice la proposición 
mas vcnliijosa, siempre que esta reúna las 
circunstanciasexijidaspor la condición 3 / 

18. Si hubiese dos ó mas proposicio
nes i g u a l e s se decidirá por la suerte cual 
de ellas ha de adoptarse, pero si alguno 
fuere del actual contratista, será la pre
ferida sin dar lugar al sorteo. 

19. Los dudas ó incidentes que pu
diesen ocurrir en el remate serán resuel
las en el acto por el Gobernador, oyendo 
la opinión dolos Iros señores Diputados 
provinciales, 

20. Hecha la adjudicación se doro!-
berán en c! momento ledos las cartas do 
pogo á los inlevcsadiis, excepto ¡a corres-
poniliente ol remalanlc, que quedará en 
garonlío de su coutroto. 

2 1 . El reinali'.nto otorgará la corres
pondiente escritura de fianza, ásaüsfoc-
cion do esie Gobierno, siendo de su caen-
la los gaslos que la misma y una copia 
de ella oeosionen..." 

Lugo 12 de Octubre do I S Ü " ^ E u 
genio Kegucra. 

ADMINISTRACION IMÍINCIPAL 

de ¡hcienda públiea de lu provinr'ttr de 
f.ron. 

CALAMIDADES. , 

El Aynnlamienlo eonslilucinnol de 
Ponferroda ha presentado un expedienti! 
ol Sr. Gobernador de la provincia pi
diendo el perdón de la contribucimi ter
ritorial paro el año próximo de 185J por 
hober perdido la cosecha de vino á con
secuencia de inunilar sus unedo* la en
fermedad llomoda Oidiuin. y como en el 
caso de acordarse dicho perdón se ha do 
hachar mono del fondo supletorio de to
dos los Ayunloinicntos de lo proviiu'ia 
poro subvenir o aquella alencion, se!i(i(,o 
saber á los munieipalidades por ineifio 
del presente Boletín oficial á fin de que 
puedan espouer en contra de dicha re
clamación lo que crean oomvenieirle. 
León Octubre 20 de 1357 — Anlunio 
Sierra. 

Modelo de proposición. 

I ) , N.?! . , vecino de..... se compro
mete a imprimir, publicar y repartir el 
Boletín oiicial de la provincia de Lugo 
durante todo el año de IBiiri, con entera 
sujeción á los cmidicioues puMirradus en 
el del dia.... del actual, ol precia de (en 
letra) maravedis í'ji;ii'ph'.i. V eu garantía 
de esta proposición ocon.paño lu corta-
íiaiiza jnsUJicalivu de que posee el esloble-
eiinienlo tipográfico con lascualldadesne-
eesorías, y la carta de pago qu» acredita 
Jiaber hecho el depósito de 8,000 reales. 

Fecha y Hnua. -, 

C01IISION PROVINCIAL 

DÉ. tssnutcmü mu ju tu BE IEOS; 

Se hallan vacantes bs escuelas si
guientes, con las dotaciones que netmii-
nuacion se espresan,' debiendo nderíias 
percibir los maestros los retribuciones tic 
los niños qno no sean absoluiamentc.po-
brcs.que concurran.á recibir la tntfenüú-
zo. locllilandose á aquellos casa parí nvir . 
Pnlanquinos., . . . .. . .3^0 
llicgo. . . . . . > . 251). 
YiMafeliz. . . . . . . . . - Sai) 

; Villalbone y Solanüln. . • . . : ;2o» . 
Villoseco. . . :. • • 2i5t) -
Gordoliza del'Pino.. • . . ' . . . 301). 
Géncslosa."... . . .. : . . ' . 2b"t) 
Follozo..., . . . . " . . . .. . . ' 250 . . 

Los .aspirantes remitirán. sns soUci-
liules docuiueuliidas en el iórnimó de do- ' 
ce. diás á la Secreluria de lo'Comisión/ 
León 23 de Setiembre de lSb7;=!gú¿c¡o" 
rjondozde Vigo, Prcsiileute^Antomp 
Alvorez Reyero,; Secretario.: ; 

JUNTA DE LA DEUDA PUSUCA." 

Relación niim. 43. '. . 

Los interesados queá continuación so 
espresan ocrecdores, o! Estsdo por débi
tos procedentes de lo Deuda del personal, ' 
pueden ocudir por sí ó por medio de per
sono autorizado al electo en la forma que 
previene lo ¡'.cal órden de 23 de Febre
ro de ISl i l i , á la Tesorería de la Direc
ción general de la l.»etií!o de 10 á 3 eu 
los dios no feriados, á recoger' los cródi-
tos de dicho Deuda que so han emitido ó . 
virtud do las liquiiiacionas procticaiias 
por la Conladuría de Hacienda pública 
de e-a provincia; en c! concepí^ de que 
'previamente han de obtener del Depar
tamento do Liquidación la facturo que 
acredite su personalidad, para lo cual 
habrán de monifestar el número de sali
da de sus respectivas liquidaciones. 

: i^;o: ; . 

Nomblca de los ¡alcresados. 

' Dona Roso Alvorci. 
Caspor IJinía. 
Ignacio .Delgado. ' 
ftíunucla Pernandcz. 
Josefa Gómez. 
Mor.o Ignacia fióme::. 
Actonia Koüriguez. 

15 de Oclubre de 1857.— 

Niim. tle 
cnlhla Olí las 
lii¡aiil!i.r¡oai.'s. 

• •,!¡).n07. 
l iü .sws. 
¡)B.9í!9. 
35.910. 
35 .911. 
35.912. 
35.913. 
Madrid 

y . ' . B . ' El Director general presidente. 
Ocaño. = E i Secretario, 'Angel I " , de He-
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8." TEBCIO BE LA GUARDIA. CIVIL 

1)E LA mOVINCU DE I.ICOX. 

El Sr. Cnronol primer Gcfo (Id Tcr-
« o cnn-lecha 17 (id actual mo dice lo 
tiuu sigue. 

• El Excinn Sr. Inspector general del 
cuerpo cun l'cclia 9 del actual me tlicc 
lo que copio.=Visto lo que resulta do lo 
.sumaria inslruidu contra el Guardia 2.* 
de la 3.' compailio do este Tercio Josó 
Moldes Ares, acusado do haber pedido 
dos napideoncs al rematado ¡í presidio 
José González Coleto, en la cárcel de V¡-
Uaiiangos, o londe hablo sido conducido 
por aquel el día anterior, y babitSudose 
probado que dicho (iuardio recivió del 
referido preso la diado cantidad do prés
tamo que no le ó satisfecho; que por 
cuenla ilel csjiresado Guardia se salisfngo 
la. deuda. ü\ mencionado .losó González 
Cálete, .sufriendo ademas 121) rs. do mul
ta y que se le espulsc del Cuerpo por no 
combiMiir su pcrmáucucla, y sin opción 
á ruievo ingreso, y . al electo..es adjunta 
su licencia ohstiluta, cuidando V. S. de 
que se publique osle castigo en el Uolc-
l in oficial do la- prowncia de-Lcon. 

• Tengo el honor de transcribirlo á 
V S. corí' el fin do que se digne publi
carlo en, el Boleliii ulicial de la provincia 
dé su digno cargo. 

. . Diosguardüá V.S. muchosanop..Lcon 
2d Octubre de ! 8 o 1 . = E l Couiuiidauto 
tle provincia, Juan Barreras. 

ANUNCIOS OHCIALES. 

Alcaldía cotislitucwntil. de Quintante de 
< Itam:oi. . 

Él cihco del1 corriénte' se apareció' én. 
«1 pueblo do Oteruelo, .cii. este distrito 
un buej como de 'J.aiioa de edad, bar-
dino,do regular; airada,', asía muy bien 
figurífda,;.cuy¡i procedencia se ignora; j 
•a lin de qiié puvda'.ittquirir su dueño el 
paradero de dicha.res me dirijo á V. S, 
para que se digne ordenar la iusorcieo. 

' de esto anuncio 'en el [icciódico ólii'ial.. 
Armuúia 'J de Oitubre do i a o 7 . = l i l 
Alcalde,. Jnaa T^riiaudaz.. 

JUmltlm. cunsUluciunol i e la- E r t i m 

Instalada la Junta i n i c i a l de esta 
Ayuulaniicnto para hacer la rectilico-
non del iimillaramicuto, que ha de ser-
t i r <le base, para el repaitiaiiciih) del 
ano de 158. prevengo á los vecinos del 
distrito y. lorastfros terratenientes en el 
lérmlno jurisdicional de cito Ayuula-
aiieuto preseulcn en ia Secretaria del 
utismo en el preciso tilruiino de i'¿ dia« 
desdo la inserción, de e&tc anuncio eu 
el Boletín olicial de la, provincia sus 
respectivas relaciones juradas de los que 
obtengan esas variaciones en la iuWli-
genciu que el que uo lo verllique la Jun
to juzgará, de ullcio según los datos que 
adquiero, x- les Rarorá perjuicio de la ley 
y no serán oídas, en agravios. La E i -
tioa y Octubre l ü de 18a7.=EI Alcal 
de, Cruz Uodr¡gucz»=Josii SaBChez, Se
cretario. 

AytintamienlocoMtHucionalde La Bauaa. 

Instnloda la Junto pericial para lo 
rrclilicaclon dol ainillaraniicuto para la. 
contribución do inmuebles do este Ayun
tamiento para el año próximo de í 6 o i , . 
so hace saber á lodo» los- Contribuyculos 
dula misma, presnileivdentro del lórmi-
no de ocho (lias á contar desdo que .osl 
se anuiide cu el Boletín oficial, las com
petentes relaciones, si'giin previene la 
Instrucción, apcrcmdo que de «o hacer
lo, les parará el perjuicio que. haya lugar. 
1.a ¡iaüeza Octubre 13 de 1S57.=E1 A l 
calde, Antonio Casado. 

Alcaldía constitucional de Escobar, 

Instalada lo Junta pericial de- este 
Ayuntamiento, se hace saber í todos los 
vecinos y forasteros que poseafr fincas 
rusticas y urbanas en el término de este 
inunicipio siigetasol pago de la conttri-
bucioit territorial, presenten relaciones 
juradas ds su riqueza en él tórinlno de 
l o dio»contados desde la .fecha de es
te, anuncio eu el Boletín olicial, pues 
pasado dicho término sin veriQcarlo 
pierden el dwcclio de reclamar agra
vios, y la Junta procoderá ú los traba
jos : por loa. datos adquiridos ó los que 
pueda adquirir, parándoles el perjuicio 
cousi^uieuto ou el reparto do) ailo pró-
siioo veuidcro do 1858 Escobar 29 de 
Setiembre de 1857 = i £ l Alcalde. An
drés. Loso.. 

Alcaldía comlilimónal de CuUlla de los 
Oteros. .: ;' ' 

Constituida lá Jurila pericial de este 
Ayuntauiiéutb se hace saber á lodos los 
vecinos y forasteros que en ól posean 
nucas rusticas y úrbadas, preséntén ¿a 
b Secretaria del mismo dculro de 2U días 
relaciones jurúdos', por si alguno inuoba-
cion fsese necesaria, pues di? Uíi'reuli. 
lorio asi les parará el perjuicio consi
guiente. Cubillos de los Uleros y Octubre 
8 de 1SS7.=E1 Alcalde, tabla Gareia. 

Alcaldía constitucional de Arr¡anza< 

Autorizado el Ayuntamiento d » A r 
ganza para eüablecer una plaza de Médi 
co-Cirujano dotada con 100 ducados pa 
gados por.trimestres de fondos- mum'ci 
pales; se anuncia su varante para que, los 
que,quieran. pretenderla, presenten sus 
solicitádes-bosta el 30 i b Nobietnbre del 
presente BjWiAtgitnza Octul re I S í ' e . i S í n 
^Melchor t'efPWUlezJí'lorcz.. 

Álcahliu comlilucmal de Caslroyonee. 

Se halla vacante la plazo de Cirujano 
titular de el pueblo do Castroponce, pro
vincia de Volladolid, y partido judicial 
de Villalon su dotación consUtc en cua
renta i cuarenta y dos cargas de trigo, 
pagadas odelnuladas J cobradas por el 
mes líe Setiembre por el mismo faculta
tivo, en la forma siguiente: diez y ocho 
celemines pagan por |a asistencia y bar
ba, les que se afeitan en lo casa del Ciru
jano; viiinlc y dos celemines los que se 
afeitan una vez a la semana en su propia, 
morada; y veinte y seis celemines los que 
en la misma so afeitan dos veces, 

Las viudas pagan por mitad, y libre 
y sin retribución .la asistencia de los po-
brcs:de solemnidad. 

Tiene, ademas,-por los.p»rtos de pri
merizas, ocho reales y cuatro reales por 
los domas. : 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des, al Sr, Alcalde Presidente d» este 
Ayuntamiento por ifáyorga á Castro
ponce, liaslo el dio quince del próximo 
Noviembre én que se proveerá. Castro
ponce y Octtibre 17.de 1SS7.=E1 Alcal: 
de, l'cd'roltivera. 

Alcaldía conslítucmal dé Caelro Calhtu. 

Hollándose formada la Junta peri
cial ite esto distrito mnnjnjiol les tcr¡> 
nos y fóroslcros .terratenientes en la mis-, 
nut y. ganadero» le presentarán sos reía-

..ciónos al precisa término de 10 dias des-
i.pues de la publicación de este anuncio, 

y pasado les parará todo perjuicio;, j 
proseguirá formando tos jespeclivos ro-
porliiuientos para el ario de 18ü8. Cas
tro Collion Octubre 0 du 1857^=121 A l 
calde, Gerónimo Ferindor. 

Alcaldía cuiutíliieíonal-de Bioseeo de 
Tapia. 

Sin embargo de constar i los propie
tarios de este distrili) nmuicipal que ss 
halla instalado '.a junta pericial del mis-
m» para la formación del omillaramieoto 
que ha de servir de tose pora el reparti
miento de la contribución territorial del 
año de IS08, se hace saber-ú los mismos 
y á todos los forasteros que cultiven flo 
cas en los términos de este Ayuntamieu 
to que ca termino de quince días á coo-
tar desde su ioseicion en el Boletiu ofi 
cinl de la provincia acudan á presentar 
las oportunas relaciones en la Secretoria 
dáoste Ayunlamiemo en la inteligencia 
que los que no lo verifiquen serán juzga-
dos por la Junta con arreglo á'los -datos-

:(|oe aili|u¡ern..y.no tendrá logará recla-
'mardcagravios. ' .Siosecaidé Tápia ' l t t de 
Octubre de 18a7-=El AJtaldt,. Souiin 
go Alonso., 

i " 

Alcaidía conslUucionel de Bielío. 

instalada, la Junta pericial dé este 
Aynnlaniienio se hace saber á todos los 
.vecinos y forasteros que en el .poseen 
lincas rusticas y urbanas sugetas ó- la 
contribución de bienes inmuebles col
i n o y ganadería del mismo tlenlro .do 
20 dius relaciones juradas de lo que1 
cada uáo posen; , pues de no hacerlo les 
parará él perjuicio de instrucción. Eie-
Ho y .Octubre 18 dé 18a7.=EI Alcalde, 
Pedro l'elaez.' 

Alcaldía cónslilaclmal dé Tora} de los 
(iuimanei. ' - , '" ." 

Hace m a s da ocho d i a s que sé b a i l a 
una vaca depositada en esta w l l a por mi 

órden lo que pareció estrayiada e u c ) 
campó do la misma. El que l a hubiere 
pcrdiiln, s» personará a n t e íui pora re
clamarla, y se la entregaré siempre. que 
acredito c o u : ' documentos' ^ i s t i l i c a l i v o S ' 
s o r sujo, dando noticia de todos sus s e -
fias positivos y abonando, á l a persona 
en quien está depositada los gastos que 
con-el la kubicrá originado. Lo que so 
auunciu al público por medio del Bolo-
t in oOcial de esta provincia para que 
surto l o s efectos consiguientes. Toral y 
Octubre 19 de 1847.=EI Alcalde cous-
Ulucional, Gregorio Gorgojo Uojo. 

parándoles el perjuicio que hayo Ingor 
Dado en León á veinte de Octubre (le-
mil ochocientos rincuenla y s icte .=An-
drés León Mnrtin. = r o r mandado de 
S. S., Eausto de Nava. 

Lic. D . José Agustín Magdalena, Juez 
de primera instancia de esta tilla líe 
la llaneza y su partido, 

l 'or el presente hago saber: que en 
esto Juzgado y Escribanía del actuario MI 
instruye causa criminal ilc oficio por la 
muerte accidental ocurrida á un cl iko 
cuyo nombre, apellido y naturaleza se 
ignoro, e» el pueblo de Santa Colombn 
de la Vega, de este partido, conocido 
vnlgannenié con el apodo de Gnrgorina. 
y como apesor de las diligencias practi
cadas no se haya averiguailo quien sea. 
he mandado en provideiicin de este di» 
so inserten las señas personales en el Bo
letín de la provincia á ñu de.que si algu
no le conociere cual sea su nalurólezn so 
presente én este Juzgado, eou ohjcto.de 
identificar él cadáver.y ofrecer la cansa 
á su fomilte: Dado en la llaneza y Oétu-
bfe 20 do 18o7 .=José Agustín Mogda-
Icco.s l 'or su mandado, Agustín Tinajas. 

Señas del esddcer. 

Un chico de doce á troco aüns, eólor 
moreno, rara algo larsra, pequeüo y del
gado de cuerpo, andrajoso, sin camisa 
veslfa chaleco J é póflo negre basiante 
usado y pantalón de primavera.de dife
rentes colora) por estar remendado. 

VROVIDENCIA$ J ip iCULESu 

D. Andrés León Martiq Jucz . de primera 
instancia de esta ciudad de Leou y su 
partido etc. 

Por el presente se c i to , . | l aBia y em
plaza i todos los que se creyeren con de
recho i los bienes que poseyó D. Mauri
cio lluperto de Cabaíias, difunto, vecino 
que fue d» esta ciudad paro que en el 
término de treinta dias eontados desdo la 
publicación de este anuncio en la Cácela 
del Gobierno, su presenten por si- i por 
medio de procurador con poder-bastante 
•n éste Juzgado y por la Escribanía nume
raria del infrascrito, á deducir el que les 
asistiere en el juicio voluntario de testa-
nentaria que á instancia de O.' María Ma
nuela Salón y Ms.'eon residente » esta 
ciudad se ha promovido,, pues si asi lo 
hicieren se les oirá y administrará jusli-

' ció, con apercibimiento que pasado dicho 
término se entenderán los sucesivas di l i 
gencias con.los.estrados dé.la. Audíciicio 

LOTERIA PIII.HITIVA. 

. E l Limes 16 de Noviembi-o SE ye-
rifica en Madrid la siguiente éstraécioii 
y .sé, cierra el juego en'. esta capital el 
Miércoles21 de dicho mes á las-l'Sde. 
su iB»ñana.==£l idininis iraüorrMa-
rioud Gáicé». . 

i o x t i t i s n u c i o R ESPECIAL < 

(¡e. Bienes N m U m l n - i t l a p r a r í m a 
• de León. 

Debiendo conducirse desdo el -pueblo 
de Alcova a las paneras de esta «apilal 23 
fanegas de centeno á razón de ti rs. car
ga, se anuncia al público para que las 
personos que deseen interesarse en el 
orrastre de dichos glanos se presente en 
esta Administración á enterarse de las 
condiciones bajo las cuales lia da vertfi- ' 
carsc. León 17 de Octubre de l§ii7.= 
Pi udeucio iglcsios. 

ANUN'CIOS l 'AUTICLLAtgS . 

En el monte do Villalís inmediato á la1 
Baileza, se arriendan pastos de imbernia 
paro cuatrocientas cabezas lanares, bajó 
elptiegode condiciones que estará de ma-
nilieslo; cuyo remate se verificará en .el 
mejor postor en la casa del mismo monte, 
de doce á dos de lo torde del dia tres- del 
próximo Noviembre.. 

Se suplico ó las personas que hayan 
recibido una carta de Natalio Serrano se 
sirva contestar 'Untes del 10- de Jio-
biembre * debolveila a quien se le indica 
eu Astorga. 

lUl 'UKNTA DEL BOtt íTIN. 
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